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Provincia de La Corwla

Munícípio: Lage. Localidad: Lage. En el Colegio Nacional
mixto comarcal constituido por 18 unidades escolares {ocho
unidades escolvres de niños -una de ellas dependiente de Con·
sejo Escolar Prímarip-, ocho unidades escolares de niña,.., y
dos unidades escQlare~ de párvulos} y Dirección con curso, se
autoriza la hab;litación de dos aulas. para ftmcionar en loca
les provisionales.

Municipio: fuente Ceso. Localidad: La Trabe. En el Colegio
Nacional mfxto comarcal, constituido por 20 unidades escolares.
(ocho unidades escolares de niños y 1~ unidades escolares
de niñas) y Dirección sin curso, se autoriza la habilitación
de dos aulas de asistencia mixta, para funcionar en locales
provisionales.

Municipio: Santiago de·· Compostela.. Localidad: Santiago de
Compostela. En el Colegio Nacional mixto ..Apóstol Santiago---,
domiciliado en Almaciga. sin., constituido par- 20 unidades
escolares tocho unidades escolares de niños. ocho unidados es
colares de niñas, tres unidades escolares de párvulos y una
unidad escolar mixta de Educación Especian y Q.irección siri cur
so, se autoriza la habilitación de cuatro aulas de asistencia
mix.ta, para funcionar en locales provisionales sitos en Vista
Alegre-Burgo de las Naciones.

Provincia d.e León

Municipio: León. Localidad: León. En el Colegio Nacional
mixto ..Serna~Eí!do", constituido por 26 unidades escolares 06
unidades escolares de niños, ocho unid!ldes escolares de niñ¡:IS y
dos unidades escolares de párvulos) y Direcci6t;l sin curso, se
autoriza la habilitación de tres aulas (una de asistencia mixta
y dos de niños), para funcionar en locales proYisionalesdo·
~iciliados en Juan XXIIl, número 2.

Municipio: Torre del Bierzo. Localidad: Torre del Bierzo,
En la Escuela graduada mixta, constituida por siete unidades
escolares (tres unidades escolares de niños, tres unidades esco
lares de ltiñas y una unidad escolar. de parvulosl y Dirección
con curso, se autoriza la habilitación de dos aulas {una de
niños y una deniñasl, para funcionar en locales de la Plaza
Mayor y en la Biblioteca. del Centro.

Prqvincia de· Lérida

Municipio: San Guim Freixanet. Localidad: San Guim Freixa~
neto En la Escuela graduada mixta, constituida por seis unida·
des escolares <tres unidades escolares de niños y tres unida
des escolares de niñas} y Dirección con curso, se autoriza la
habilitación provisional_ de un aula de niñas. ,para funcionar
en locales provisionales.

Cuarto.-Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número da unidades escolares ni el de plazas de Direc
tores escolares existentes, hacen variar la composición, el régi
men, el emplazamiento de .los edificios escolares o la denomi
nación de los Centros afectados, en Ja forma que se especifica
para cada caSQ. Con respecto a los traslados de locales que se
incluyen. habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios, que
pasen a ser de. régimen normal de provisión, habrá de atre
ditarse a los Maestros titulares la indemnización de casa·habi
tación con cargo al Estado, si no se les facilita vivienda,

Provincia de Ba.leares

MunIcipio: Andraitx, Localidad: Andraitx. Constitución del
Colegio Nacional mixto. domiciliado en calle Antonio Mulet,
sin número, que contará con 12 unidades escolares (11 unidades
escolares de asistencia mixta y una unidad escolar de pár4
~os) Y: Dirección con curs;o. A" tal efecto, se integran las
sIete. ~llldades ~sCt)lares de. mños y una unidad escolar. de pár
vulos, pertenecIentes· a la Escuela graduada de niños, y las
cuatro unidades escolares de niñas de la Escuela graduada de
niñas, transfonnándose en de asistencia mixta las unIdades
escolares de Enseñanza General BásiCa. Se autoriza la escolari
~cióil de los alumnos en. régimen graduado, a tenor de lo
dIspuesto en el Decreto 123/1969, .de 30 de enero.

Lo digo" a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 2 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi

00 Mayor Zaragoza.

nmo, Sr. Director general de Ordenación Educativa

22568 ORDEN de 10 de octubre de 1974 por la que se
aprueba- la. transformación y clasificación definitiva
en Colegios TU) estata~es de Educación Preescolar
de los Centros docentes que !le citan.

Ilmo., Sr.: Lfl Ley General de Educadón establece en sus
disposíclOnes transítorias segunda y tercera la obligación de Jos
actuales Centros docentes de a,(;omodarse a los nuevos niveles

li,!'Ir ¡",i}

educativos mediante la transformación, en :iu caso, y clasifí
cae ión de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, e-lltreotl'as, por las Ordenes de 19 de Junio de
1971. sobre transformación y clasificación de los actuales Cen~
tros docentes, y de 30 de diciembre del mismo año, por la que
se establecen los requisitos necesarios para la transformación
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales Que .se relaCionan an el anexo de la pre
sente Orden en solicitud de ,clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta·
dos en tiem'po y forma reglamentarios en las respectivas Dele-
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia; .

Resultando que dichas Delegacion~s Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica· y Oficl:J,a Técnica de Construcciones han emitido asi·
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
f ..Boletin Oricíal del Estado.. del 6), Orden ministerial de 19 de
junio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado» del de julio) y la
do 30 de didembre de 1971 ( ..Boletin Oficial del Estado.. de 12 de
enero d-e 1972), por las que se e.stablecen las normas y requi 4

sitos necesarios para la transformación y clasificación de los
Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re~

quisitos necesarios de cap~idad e instalaciones de'acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con
las difiposiciones vigentes en· esta· materia de transformación y
clasifIcación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasi·
ficación definitiva en Colegios no_ estatales de Educación Pre~s

colar de los Cei'ltros docentes que se relacionan en el anexo de
la_presente Orden,

LO que comunico á V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, lO de octubre de J974,-P, D., el Subsecretario, fe

derko Mayor Zaragoza,

IJmo Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CJTA

Província de Alava

Municipio: Vij.oria·
LocaJídad; Vitoria·
Denominación: "Nuestr« Señora de los Desamparados•.
DomicíIio: Canciller Ayala. 1.
Titular: Obispado.
Transformación y clasificación definitiva en Centro Prees·

colar, con una unidad de Jardín de Infancia y t.res unidades de
Párvulos y capacidad para.loo puestos escolares, constituído por
un edificio situado en la calle Canciller AYa. 1.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Diocesano del que
depondía dicho Cent.ro.

Municipio, Vitoria.
Localidad: Vitori~.
Denominación: «Presentación de Maria»,
DomicHio; Cruz Blanca, 4.
Titula.: RR. MM. de la Presentación de Maria.
Transformación y clasificaciÓn définitíva PO Centro de Pár~

vulos (;on tres unidad'3s, y capacidad para 120 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Cruz Blanca, 4.

Municipio· Vitoria.
Localidad: Vitoria.
Denonünación: .. Ursulinas»
DonüciHo: Magdalena, 4.
Titular; Congregación de Ursulinas de Jesús.
Transformación v clasificación definitiva en Omtro de Párvu-

los, con t.res unidades y capacidad para 120 puestos escolares,
constituido por un edificiio situado en la calle Magdalena. 4.

Se aprueba el cambio de' denominación del Colegio «Nuestra
Señora del P1tar~ por el de o;Urst,¡Unas».

Municipio: Salvatierra.
Localidad: Salvatierra.
DenomInación: ~Core.zón de María~.

Domicilio: Barrio San Jorge, 17.
, Titular: ReJigiosas de la Providencia.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Páryu~

los, con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares', cons
tituido por un édíficio situado en el Barrio San Jorge, 17.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Corazón de Maria
del que dependia dicho Centro.

PrOvincia d.e Alicante

Municipio; Oribuela,.
Localidad; OrihuelQ.
Denominudón: ~Nuestra Señorp del Remedío-.
DomjcH1o: Pintor Agrasot, 65
Titular: Remedios Bi.<;;quert Pacheco.
Trans[ormacióny clasificación definitiv& en Centro de Pár

vulos: con una unidad' y .. capacidad para 40 puestos escolares,
constltUlflo pOI: un edificio situado en la cane Pintor Agrasot, 65.
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Provincta de BalB4~.

Municipio: Palma de MallQrca.
Localid~: '. Son Rapli'l:a. "
DenommaCión:· ..Madre Albérta". . . ~ ': "
Domicilio: Ouninodel~.Sln~.. _ _ " _ - ~ '", " " ,_
Titular. Reli¡¡lo_ de la Puro.... 'Mario SanlíSlma. .'.'
TransforrnaCl(m'-'Y clastfiC8f;lián .d8:f1niUv,a en ~rD_,dt!_ItfU.,..

cación Preescblar., con'dos un~&desde J$ldílt:d.lnfac¡~'y,.eeiS"
unidades de ParvulQs y ~c!a~ ;~ ~ ~_-~,
constituido pOr dos edilicios sitUadO$ :ett' _~ami~, del ~. -&lIJ.

PráVincm· de~BarcélcmG
Municipio: BarceIQnf!..
Localfdad:, Barcelona. .
Denominación: -Alfonso X., _ .
Domicllio. PI_ da..Alf""". fl SaQio. 7.
Titular:. Fraí:lci8ciKl José Gó1').')ft C4stUlo. '. '- ,- ',_ "",,' :''', "
TransrormaolÓII yo cr...iflca<lótl _iltio'a ...~ de~-

Jo., ton un", 'lJnidlld yo eepacljled _ ti> 1'_ oseol_.
constituido por un~. situado en la pIam "-81 S$bi4t. 'l.'

M.unicipio: Bí\rcelollA,'.· >; .',
Localid$.d: Barcelona.
Denominación: .M~a Reina... _
DoniJcio: C. del' Cister. ' 3&. ' , . __ ,; ",' , .' 'c _ '

Titular: Congregac1án:dé NQ~¡tra S~ra 'de, '1~, ,Ottidad,.,del,
Buen Pastor. .'.' .', -,o J.-' -,,'>' ',:',-:"_'-':",':';

Translormaeb5n y clasifi~jón ,a~tlJ!U,.a :~Il c;entro dil' ,ftt·.'
vulo&"con una unidat;lc'1: ~a~~'~40,.~,~~
constitu1do por un e4trido attuildo .. la ,~U~fdléJ:'OlIdVt'3& "

Se extingue el Con""io E'''''1ar Ptl~ ~"lWna llImI·
Pastor ~el :que dependía dichO <::éñ~ , '" ' ,

Municipio: :sa:r~eloIÍa:
,LO(;alidlid: B~ce!lona., ' . , " • "
Denominación: ..Nuestra Señor-aJ:teJ-'Pi1a'r,"~

Domicilio~".,Industria, 3tlO.
Titular: Dol\a PauIa Sanz CatalÜ. ¡, '.',' ", ,,' ,-

TransfQrmación y c!,¡siflca.efÓl) ~iUva eJt',,~o ,~,"rarO'"
vulos. cofi una uIrtdad y .eapaoldad"~' 40 ,~tó$, eteQl~

constituído por' un edfftc10 s.ituadO en l~ca~i~ mau~,,*~':',:, :..
, " ' '\; 'o;, ," ,',. __ ",

Municipio: "'Bareplona.
Loi;oalidad; Barcelona. ,
Denori1inación: -Sa;n Luis1O., ;,:
Domicilio: 'Via Augusta, 281. 2S2'Y't84. ':' .',<', "~ ,: "
TransformlJ-cfón y clasificación' défiJiitlva en~:~e'.l.;,,~~:',

escolar; con,tres UÍ1id~ de' JarQtiJ' de UdaoClh\-. l' ~1Wd ~~,,_
~es de Párvulos y cap,;eidad~ 32:0 PUElStl)ll~~t co'ristl~ ..,_ i~~: 2~~ d~ edit'ici.os sltuádos',én ,la ,c~le~~:,A~".JAt~.:'

.- ' '.,

-Munic1pio Badalona..
Localidad, Badalona.
DenomÍnación: -María:' Ward•., ",,- C' ' "

DomiciHo: S. Federico. s/n. .. " ,,' .' , . .- '
:-Titular: Religiosas de la Btenavantvra4a .V~rnn,~. ""':,'
Tran¡formaclón y clasittcaciÓJ.'l defibitiv-Il 8Il"'€e~tro,,•.,PfU'~

vulos, con una 'unidad y, capacttf-8d·~t:".,40-:pn"'''I.~;
constituido .E.Oí" un edific~o situado en"la eaJl~oS. ·.F~rkO~'J'1jl.,

Municipio: Badalona.
Localidad: Badalona. '-, ' "
DenQminl:\clótl: ..Nuestra S&ftóra-deta salud,,;:', ~,-
DomiciUe: Pase.o da Cristó ,Rey. S/A. '

. Titular: ObiSpado. '_ " "".' ':.
Tra.n:sf'onnacióp. Y: clasitlcaelón ,pefitrl:~,!a .11- :C8ntr.o,·'Óe :&!u,.:

~ció~ Preescolar, con Una ""nielad dé Jird'íl!; d-e .lnt&rtcla 'Y ~'"
unidades, de· ,PáT'Vulos y ,cape;cid~ para. ,11l'J;,t.1ItW&1:Q$ ~_olatfHl,:

(::~mst1~urdo por un ediliCio situado en; el~ :d:~ Cr~o ~".:'
Sln nWI1pro, . '" : ,.,'.' ,,,. " ,', ':~'. ,.,

Se.'extingue !'tI Consejo Escolar Primario DiOO@SanO'del.qlJ8'
dependía dicho Centro.· ,. ,

Municipio:, Cornená.
LQbalidad: Cornella.
Denominación: ..sa,o lidefQl1SO».
Dpmidlio: Ce:re~, 1~,7.', , '
TItular: Saciedad IJaideja. - ; , . " , '.", " ,,' ..

, TransfoimaclOny, clasit1cación definitiya ',AA ({entro '·08; Pé;r-
villoSt con dos unidades y- ~pacidad."pa:ra, ,80,,-p~ elicol~. '
constituido Pdr, un 'edift<::io'situado • la'·pa1I~"C1!I~;·'l ,Jil:,7.:-:,' .-

Munici¡:lio: K4algrat d~ Ma:r..
Localidad: Mal&rat de Mar.
Denominación: ..Fon-lIádo8&",
Domicilio: FontlbMiosa, 5'y 7.
Titular: Pat1'OJíato ,F'-o.ñtlJ,adoslÍ::" ", '. " ' ": ," " ",'
Transfcrmaci6n y .clasificación' defiDitin en '.Céncro, ,dEl,Ed~

ción :preescolar, con una unidad de 'JaJ:<d.ln ,éJe- Iirf~n~-fa;:y,~na- :'U;aI~
dad de PArwlos y capacidad,~ ..' tl'qesto-5c.escoI~-r:f:!'~;' :&nsfi~
tuido por dos edificios situadós en la'_cilJe ~()n~a:~): ~:7.,

Municipio': Mii.lgrat de Mar~
Localidad: M:algrat' de Mar.,' 1'. "
DeJ;l:ominación: -San, Pedro Chanep•
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Provincia efe Valladolid

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid
Dertominación: ,.,Apostolado del Sagrado Corazón...
Domicilio; Camino Viejo de Simancas; sin.

Monicipi07 Carla del Río,
Localidad; Caria tial Río.
Denominación: ..Asunción de Nuestra Señora;.:
Domicilio: Magdalena. 2.
Tit"lar: lnstituto5ecular Alianza eI). Jesús por María.
Transfon::nación y clasificación ¡;iefinitiva en Centro pe .párvu·

los. con una unidad .... y capacidad. para 40 puestos escolares.
constituidQ por un ecUfic,io situado en la calle Magdalena. 2.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Alianza en J$ÚS por
Maria del qUe dependía dicho Centro. .

Provjncta de Tarragona

Municipio: Tortosa.
Localidad: '[ortosa.
Denominación: ..Teresiano,,_
Domicilio: ' Rosellón, 27.
Titular: Congregaoión d_e Religiost\s, de la Compañía de San-

ta.Teresa, .
Transformación y clasificación definitiva en Cen.tro de Educa·

ci6n Preescolar,coJ1una unidad de Jardín d~ lnfanciay dos up1
dades·de Párvulos y capacidad para 12Ppuest05,Bscolares, cons~

tituído por un edificio situado en la calle Rosellón. 21.
Se a~ueba el ~bio de d~momlnaci6n del ,"olegio ..Sagrada

Familia» por el de ..Teresiano~,·

Municipio: Vimbodi.
Localidad: Vimbodi.
Den-ominación: «Sagrado Corazón de Jesüs...
Domicilio: Mayorl 111.
Titular:' Carmelitas Misioneras Teresianas. .
Tran-s!Ormación· y clasifica(:;ión.·· definitiva en. Centro de Edu-

cación Preescolar. COJ;l una unidad de Jardín de InfanCia y lina
unidad de Párvulos 'Y- capacidad para. 80 . puestos escollU'es.
constituido POr unedificlo aituatlo en la calle Mayor, 111. .

Provtncta de Valencia

Municipio: Valencia.
Lbcalídad: Valencia.
Denominación:' «Nue&t;ra Señora del Perpetuo Socorro...
Domicilio: Avenida l'érez Galdós, 50.
'ritular: Obispado. -- ,

. "Transformación y clasificación definitiva e.n Ceptro de Párvu~

los, con una unidad ycáp.acidad para 40pueStos escolares, cons·
tituído por un edific:io" situado en -la avenida Pérez Gald6s.,50.

"Municipio: GancUa. ..
Localidad: Gandía.
Denominación: «María Angelés Suarez da Calderón-o
Domicilio: Carretera de Gandia al Grao.
TituLar: Fundación· Benéfico Docente Maria de los Angeles

SUárez~eCalderón. ' ,.:
Transformación y 'clasificación definitiva en Centro d&'Párvu

lOS, con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares,
constituido por un edificio 'situado en la calle Carretera de Gan

"día al Grao.

Municipio: OntenietLte.
Localidad: "Ontenil"lllte,
Bimominación: ..La Concépdón~.

Domicilio: Gomis. 59.
Titular: Pa.dres Franciscanos.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de. Edu·

cación Preescolar, con una' unidad de Jardin de "l,nfancia y una
unidad de PArvúlqs y c~?acida.d. para'BO. puestos esc,olares,
constituido peruo edificio situado en la caUe G.ol1lí~,59.

Se aut.oriza el cambio de denominación del Colegio .. Patronac
to Juventud Obrera-- por el dp ..La Con~epción,".

Municipio: Onteniebte.
Localidad: Onteniente. _
Denominación: ..La Milagrosa,..
Domicilio: Mirador. 1.-
Titular: Hijas dfJ 1a. Caritlad de San Vicente da PaúL "
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educa-

ción Preescolar. con una unidad de Jardín de I.qfancia y_ uria
unidad de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares;. cons
tUtlido' por tinedificio situado en la calle Mirador, 1.

Municipio: Sedavl,
Localidad; Sodaví.
Denominación: ..;¡edavh:
Domicilio: Calvo 5000]0, 14.
Titular: .José Malina Garcia,
Transfor.maci.ón"y clasificación definitiva en Céntl'o de

E. Preescolar, COll una ün"idad de 'Jardín dé .Infancia y dos uní·
dades do Pár\'l11os y capacidad para 120 puestos escOlares;
constituido· por un edificio situado en la cane· Calvo Sote1o, 14.

Se aprut:ba el camblo de domiCilio 'de la calle Queipode Lla4
no, 10, a la calle "Calvo., Sótelo,c 14.

Municipio: FiguJ3;Tas,
Localidad: Figueras.
Denominación; ..San Vicente de Paw,
DQniicHio: Paseo 18 de Julio,"s.
Titular:' Hijas de' la Caridad.
Transfonnación y clasificación definitiva en Centro de Edu-

csción P.eescolar, con una unidad de Jardín de Infancia y·una
'Unidad de Párvulos y capacidad para 80 puestO'S escola«ls, cons
tituido por unediíiclo situado en el p~seo 18 de JuUo, 5.

Municipio: PalafrugelL
Localidad:. Palaftugell.
Denominación: -;Padre S. Jorge.,.
Domicilio: Tarongeta. 53.
Titular: . Doña Joáqwna Vidat Serra"
Transformación y clasificación definitiva en Cenlro de Páryu

los, con una' unidad y capacidad para 40?ues-tos escolares,
constituido por un edificio situado en la calla Tarongeta, 53.

Municipio: Figueras.
LocalidaEl: Figueras.
Denominación:..:De la Presentación,..
Domicilio· Doctor Burgas, L
Titular: Dominica.6 de la Presentación. •
Transformación y clfi:sificación- definitiva en Céntro de Educa-

ción Preescolar, con una unidad de Jardín de Infancia y dos uni
dades de PáTV1l1os y capacidad para :IeOpuestCls, escolar~s. cons-'
~itUído p'or un edificio situado en l~ callé Dr. Burgas. l.

Municipio: Figueras.
Localidad: Figueras.
Denominación:' ..Paula Monta-lt».
Domié1liQ: Peritada, 55, .
Titular: Madres Escolapias.
Transformación y clasificaoióp definitiva en Centro de Ellu

caaión Preescolar, con una unidad de Jardin de Infancia Y dos
unidades de Párvu)os y ca'i)addad ~ 120 puestos escolares,'
constituido. ·por un· 'edificio· situado en la Cl\11e. Perelada,,'5S.

Se aprueba tel cambio de denom1n&ción del Colegio_Divina
Providei'lCia,.. por el de .Paula Monta},t".

Se aut'oriZ$ un CentrQ- ~sidencial para 96 plazas,

Provincia d; Gerona.
•

vulos, .con dos unidades y capacidad para 80 puestos ~scolares,
constituido p0t: un edificio situado en la plaza Fadrell; 2,

_. Se extingue el Consejo Escolar Primario' del nogar ",San Vi~

'cepte Ferrer.. del que depEmdia dicho Centro.
Se aprueba el cambio de denominación del Colegio hogar

Provincial ~San Vicente Ferrer... por el de ..Excelentísima Dipu
tación... ,

Municipio: S~villa.
Localidad:: Sevina.
Den'ominación: ..Espiritu Santo~"
D9micllio: "Dueñas, l.
Titular: Arzobispado.

. Transformación y clasificación definitiva .en Centro de Educa
CIÓ? Preescolar. con dos unidades de Jardin de Infancia y ,dos'
uU1d~déS de Parvulos y capacidad para 160 pue5toS escolares

"constltuidd por ua edificio situado ~n la ca.~le Dueñ~. 1. •

•

•
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Provine,ia dé ,'í-JiÜ(t!1;u

Municipio: ,Véle:.?;~M:á.-laga. LocaJídad: ''Torr\, :duf, Mar.~Atn~
pJitWión del Col~gIo N~cional mixto, ",Cus{Qdip PG'lj:o.h, ,que ,lCn-
tara con 32 unidades escolares, y dired;ii(:m ,~jn (:,pri:>o "(lB \1J.-rid<l
des .escolares. de niñ09~ 14 ,unidades; ,escOlares ~il' nlii,ss ~y' do~

e-n{fiHd:és,' ("~Q~lares; de pree:iCQIHt-L ,l!<.:, tal-lOllec'to. se o-ea una un1
'thtd eSlfolo;r,'(}é nI.ñós paya funCÍútla:r en'ldcales 'adap-tatloíl en el
mismo q(l;lf¡ktb- es~otar. '

Provi'ncia dp, :,Naro,rra

_ ,.MUHlClp)-cr Fa!ces. J.ocaJidap.; Fulce:s.-'G.on!ltHución del Cole
gió Na¡;¡:iúhal:-JT;lH:.'to:, qlle contara. con, 10 unidades l?séolar:es de
;,:5;Ís-1encia., ;mi.:<ta' ,y, un ,aula provisi01,1&) y' la· dire'cció,n. con e.urso,
1'; '-t~l ,-erec~.o·,"Sé: crea. l,lna 'uniqad" eseolfj;r mixta C,c;ervidl;,1-, por Pro
;:e~{)ra)'.,p-árlt"funcional' eri !peales del :mislho Centro esQoltl,r.

_, M\.I~icip'io~':H'uarté .. Localidad~ Huarte;....,-.A1npliación' del Cole
¡;ríp, Ná:C~6nil ,mixto" ,comarcal, 'qU(l (;Qutara .con' 14 unidades es·
cQb,-fé$ 'd~:,':a$ist~mc,iá mixta, y, la ,direccw,n"ccn. curso. A ,tal
tl:-(ei::to sp c,rean":dos,'unida~l?S escolal'es'míxtij.:S; (ut;l.a.Eenída por
Pr~:I(esr.(r ,)I>~tr:a nor' Prote,sota) 'para funci0llar 'en ·locales del
m¡~mo'"Ce!'!tro,.-" :. , , " .. ,', " " . '. ,"

M'tlJlíciWil):: ,P~mpJ.ona. Localidati~ .Pamplpllu.--*inpHación del
CQI~gio NJlci-onal' d.~ 'I)iñas .",Blal1Ca ,de ~avarrQ."'; -anejo a ,la Es
~\lel.a trn NElrsit~ria de-' Formación', del ,Ptofesor'ádo .de Educación
ge:'nenrt-.. l~ásif;a, que ,,'contal:(l. con ,16,',:unidades, escolares, una
plar;a' ct~. ~ágstr-a d,ip:J-úmada en Eduoo9j,ón ,Fisle¿¡, y"dirección sin
-eor;s>?: ",( la ,unidades est:olar:es 'de' níñas' y, tres :unidades: ,escolare$:

. df\,'p'rée.s'cO:1.~·rl.' ,'A 'tal, efecto,se, crea una unidad escolar dé niñas
p,rtt{l; f:i..lilcton.a'¡-.'"en loca~e$:-deLmisínQ Centro;

NIunils:ipto; .Pamplona., Loca'1i$d: Pampl,ona.--Amplia.cíón del
Cól-e'g:io ,N~i{)nar 'de: niños: glWio, a ,la Escuela úniv~sltaría de
'F{}li:rnadón:'.deL:Profe~onado.de ,E:ducaqión .Genet'$l ;Básica-.' qUe
e.ontará,c.o:ri.lZ unidádes .e.sc~ares de ni'ftos" una'plaza: de Maes
tft}- u'¡p:lq.n:¡.:ad:u:· en.-, E-ducacién Fiska: _-y-,;.diJ'P..-cción:' 'sin. cutso. A tal
ef,ª,cto ',s:e.,;é¡re:a una unida.d.,es<:ülar de~, niño!?: ,pará ..funcionar en
'locáles. dd,~'nüsmq~"C6ntro__ escoI,a-r. '

'M'Ul1í~i"pio;: ,Pa'mplon~., LQcandad~., Pamplona.-Amplfación del
Colegia:. Nacional ,mixto .':-'José VUa ,Marqué~,:,que .contará ton
;10 uni(;).ides ',:esco-Iares')f direccipn ,sin curso,: (20, unidades escola·
res de;,.. ú-iños:. siete tinidades esqo}a:í'eS de niñas, y __tr:es,,~unidades
flSéi")~rQS 'ge pr~escolarl 'y una plaza qe: Maestro :diplomado ,en
Ed\l~aci6r,í'..,Fí8icl\;, ,A ,tal- efecto se. crean. seis .unidádes eséolares
dI); ll"i,fiot!.: y '-~ós ,,:unidades -e:scola:n~s 'de" nUlaS, para, funcionar, en
10c$;105: ,de.":,,llUeva,',' con"strucció:p:, jr,~se., in,tegran' y ,tr&sladan al
C~n,f;.r:or:d-oS',:;unid!ldeSéscoltlre:r ,de niñas dl;l'l desaparecido Con·
sejó"Escoliu;,--'Príniario ,de' Miu~stro5 del,E. O. ,S. 'E.

'MU1)Ícipib::',PJ,<IDplona.. LocaHdad-~, P.amplona.:,-,-A:rnpliación del
Gol~,!tloNado:nal;'n1Íxt$ ',.MarÜt. Ana' SemZ'''~ quc·'contMá con 38
ur\í.da.des ,t}sp.oJ&rcs y,:¿Urecci6n sin cu.rso;,:Y una plaza de Maes
tro, diPI?n1lv;iQ" e'n "Educáción' física (25, unidades' escolares d~
niff6$. 'sie:re ',\lnidades ,escolares. de niñas,' cu~tro unidades e~co·
tares <ie pree$c.o1ar;: doS ,.u:nidade~ escolares, de' niños de Educa~
ciat\, ~sp~~i~l,:)', 'tres ;;aulas,proVisionales, ,PS,!fl niños~, A ta~, efec
to' :s:e crean :d-os: uUldades ,éscolares .de niños y tres tuudades
escoláres "de:::niiías, ))ara func.íQ1lar en locales: del .'mismó. Celltro

'.e:R'2q:1a~:",:"}r,M'integrala unidad,escolar de, ni,ñas l'fu$ ;df¡Vél.1~ía
,iipiI- desaP4r-ccigo ,COnsejo __Ee-c.olar,,,Pri:mario d-e Maestros- auxlha-
,re-s,- el,1.:Q',Ff(a:rifzuCi6h de, serYic~.os escolar~" . '

'M9niGi-pio~;; T~fall::t..Loca:lidlitd:; Tafalla..-AlrtpJiaCión del Col;e
crió':Néj-CÍ'oil,ft1:mjxlo; "Marqués de la, Real· Defensa.. ,.- que cOI'ltará
~bll ,'ü' tinida,dc$ escolares ;de asistencia mixta· {(:inco a cargo de
Pl<of-eS-pt;' -r:.:.~eis :a cargo' d!,! f-rofesora-l" ,dos ~unidade~;escolares.
de:, p1:'ee?i(~1.~w;, 'ma: ,vnidad ese.olar,de- niño:&y, tres :unid.~des,é;":f0
1'.<;fH;'i d~ ,;'nifias,. de :l?:ducaCiQu Especial, y, .un~ aula. :d:e nlnos
Y..dos "aul.l;t,s;d:o n'ü'ias, pro~jsiona-les; y dírec~ió.n' sill curso,. A tal
.éfe:cto',;:;~ ,éte:a, una· unjdad: -escolar. mixta (s-ervlda' por Profe.s(lraJ
pa-ra :fpntiql18x i'm·__iocales' del mismo ~-e,n..tx:o ·escolar.

Provincia de :p~nt.-e1'éct,.'a

met:álitd,

22569 Ol{DEN 'd~, 17'<df:<octu):m:: de ·!F!;¡~l -s'óbrtif ere(¡:cJón,;
mqr:ijfícacíón ,y: -fuucionamientu ,d" :(~\--.j1tro$ .. lhR;ata-~
tes, ' ", ." -- ,

Ilmo, S'r.: \l istos Jos, ·ex p'edje'1~tes y.. las ,c{)r'resp--on~,lent~'~' p'r,o~
pu~'stn,s e .·informes de las ,p~Iega('Ío~1es"ProvinC~itl-L'S,-,del' ',])é~
part,8JV.e,llto, e Inspecciones: ,Técnicas Pt'9vindal-es:;., '." ,.,.,', ','

Teniendü en cüenta ,qUQ .el1' ·todos· los, dOl::;l:únerltos:': se; .-l,U5-tl~· ,
tica]a necesidad ,de,la,S, var.iacíones en la c:6mp?sicíon Cl,e",-lq.s,-
Centr.os-es{;Ola.res,gue.se,?itan'" :. '.' ' -,,'

Este Ministerio, ha dispu'estp m()di'fic:.ar,' lo::;,,' Cén.trqs, ,d$.Gr;¡jté.s
eSlatf;l.!J:35, que figuranl,o. en los apartado.s 'h-lg-uien(e,s,;- .

Prí~il~ro'-~-J\/r(;tl¡f¡cacioj).eB- de,' -C~J1 tras- qü<" _'" üt~!?,l)-~\i
de l)nJd-ucte;s '/il;scolares. - "

1.0 Al Cénttos' e'scolar~s ,con indemni;r;;l(¡Úrí,' <:';,T}'
sustítutíva de la Cll$achabí.tf;ci'ón

PrOVHtcw.,de Vi;xaya

M1Jniciplf;)' Berinco.
Localidad: Berrpeo.
Denominación:, ",RH. Hijas. de:' S~n .J,{Js':-,
Dorri:idHo: Aurrecoechea 27., '
Titular: -RR, Bijas ·dé, San,'.José." , " " ,
Tl'ansfony.ación Y··cl-asffic8,CÍón' denn~tiva' f~n: Ce-ntrq .-de~Parvu,

1-05, con dos tmidádes y. capacidad '. partÍ ',80' 'puC',stO;?" 'wcIJJai,es,'
constituído, por un edifit;';i,o ;situa.do en, lªf ,ú'¡;"',l1.e.- Aup:~~cq(.(Dh'ei1> 21·' -

Municipio: Santurce.
Localidad: Santurce,;
Denoini!1aci6ii.~' ..Santa Mllií.a' 'Hiias dé: la Crü~,~,:'
DQ1:ni'ciho: 'Ge;neral Mola, 1... .' '" .", ','
Titular~ Congregación ',de. :ReJigibsas ,Hijas'. de Já" ,Crui:, '. , "
Transformación y' c1asifica.ción definitlva ell';Centro :db:p-ar'\fü-i-.'

los, con·cuatro'.unidades Y"capacidad para Jt3'O"pue~tós' escoláre:s/
constituido, p.or ',un edificio sítu,ado en la cacHe, G:e.n-erai:, Mp1a,- f..:,

Proviricía de, ~a"pgoza

-Municipiq: --·Zal'agbzá-.
Localidad:, zaragoza.
D~nomtnación: ,,'Cflla~anÚ.,

Domicilio:· Te"n-iimfe,.·C'cneral v,lj(;!flz\;cla', :;l

'Titular: MM" Eseolupüis,' :" , """, " ',;__ ,,'
:Transformación, y -elasiri~a(:ÍóJl ,üel1rlltivn QO C~ntr,(j;:dc 'Edu-~

cac'ión '-:Preescolar, con dos:' uni-da-d:es' de ..Járuin:·di:~--' lrifan.Gia ;:.v,:'
lllla "t.midad de PárVUlos, y' .cápacidad, par~ 120,:-puistos:',:éscoÍa-teS,,'
constItuido por u'n edi~jo situado· en l~, cane. Tt.'U,i-el"l:te', G~nér~r
VaiGn zuela,.2.. . ': "" , ".' , ,'< ',:, ': ",

So Elutm:iza un Ce:n~ro Reside-nchll par~, 'K~ prfl.z:~: ",

Titular:
Jesús

T(ansformaclón 'y c1as'illca:Ción def-il.1itivfl ,"'\l. ~_;sntro:de 'I~:Qu~
meión -Preescolar, con -tres ufl.idades, de __ J;;-r:(Jín---~{?- T~1far(c¡a __ y
cuatro unidad,es de, ,'Párvulo's -y'.<:apat;:idád para;, ;!8(1 :P11e:'StO;:h3SCO
larés,,, .consf,ituído por un edifíc;iQ situado-en :a' calle .Carríinp, :Vi:C¡o
de Simallcas, s I'n. ' '

Provin.cia, de [~9rot}O

Municipio:" Cenic~ro. LOcf.l:iidad: ·'Ceriicero:.o:..~:Á,mplía,ci&n:-, .''del
C{}¡t;~,io. Nacional. tnixto, comarcaL" ~Gteg9~1a, ::A-r:t~cñ,o"<'.-':"que
cont.ará con 12 unip,ades',escoJares de .asis.tencia",:p11xtá.' d,{)~"'UIlh,
riades escolares ,de. preescolar,: y una ,u,uictad eSCOI;ar, d~ ·:~t:Iu~
cadón especial, y 'direc~íó.n:,.sirt ,CUIOSO,. A. tal·:efe(;to'..sl~ ,ct~it. ,una
1.midad escolar mixt,a '{servida"por. Proff;lsol-J:'Ptl,ni ,futlCiUr'J¡;tl' en
locales adaptados ('ln el:'mi?mQ,Gentro,.escoh\fi' :"


